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1. [bookmark: _Toc214885923][bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]INTRODUCCIÓN
Comprometida con la defensa de los derechos humanos, la equidad de género y el bienestar integral de todas las personas que la conforman, y en cumplimiento de la normativa vigente, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB adopta este Protocolo Institucional para la Prevención y Atención del Acoso Sexual Laboral como un instrumento fundamental de su gestión organizacional.
Guiado por los principios de confidencialidad, debido proceso, no revictimización y debida diligencia, este protocolo establece mecanismos claros para la prevención, atención y protección, garantizando un entorno laboral seguro, digno y respetuoso para todas y todos.
Con esto, la UAECOB reafirma su compromiso con la construcción de una cultura de respeto, corresponsabilidad e igualdad de oportunidades, promoviendo la concientización, formación y el desarrollo continuo de su personal para prevenir el acoso sexual y actuar de manera efectiva ante cualquier situación que vulnere la integridad, dignidad o bienestar de quienes hacen parte de la entidad.


2. [bookmark: _Toc214885924]OBJETIVOS

2.1. [bookmark: _Toc214885925]Objetivo General
Establecer las directrices, mecanismos y procedimientos necesarios para prevenir, identificar y atender casos de acoso sexual en el ámbito laboral. Este protocolo busca garantizar un entorno de trabajo seguro, respetuoso, libre de violencia y discriminación, promoviendo la dignidad, la igualdad y el bienestar de todas las personas que integran la UAECOB.
2.2. [bookmark: _Toc214885926]Objetivos específicos
· Prevenir la ocurrencia de acoso sexual laboral mediante procesos permanentes de sensibilización, capacitación y promoción de una cultura de respeto, igualdad y corresponsabilidad entre todas las personas de la entidad.
· Establecer procedimientos claros, confidenciales y accesibles para la orientación, denuncia, atención, protección y seguimiento de los casos, asegurando el debido proceso, la confidencialidad, la no revictimización y la debida diligencia institucional.
· Fortalecer la capacidad institucional para la prevención, detección temprana y atención oportuna de situaciones de acoso sexual, en cumplimiento de los estándares internacionales de derechos humanos, la normativa nacional vigente y los principios de igualdad, dignidad y respeto en el entorno laboral.

3. [bookmark: _Toc214885927][bookmark: _Toc139582604]ALCANCE Y APLICACIÓN
	

a. Las medidas adoptadas no podrán en ningún caso afectar negativamente las condiciones laborales o contractuales de la víctima.
b. Su trámite se adelantará conforme a los procedimientos internos vigentes en la UAECOB, garantizando la confidencialidad, el respeto a la dignidad humana y la protección del derecho al trabajo.
c. Estas medidas también podrán extenderse a testigos o terceros denunciantes cuando resulte estrictamente necesario para asegurar su colaboración en los procesos de investigación.
d. Las medidas preventivas, de protección y los servicios especializados podrán aplicarse también a víctimas de acoso sexual o violencias basadas en género ocurridas con anterioridad a la vigencia del presente protocolo, siempre que se evidencien afectaciones o riesgos derivados de los hechos.
e. 
4. [bookmark: _Toc214885928]NORMATIVIDAD

	Referencia normativa
	Descripción

	Convenciones
	Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer – y su comité CEDAW (1979)
	Aprobada en Colombia mediante la Ley 51 de 1981. Define la discriminación en contra de la mujer y establece el deber de los Estados de adoptar medidas para su eliminación.

	
	
	Recomendación General No.19, emitida por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, define el hostigamiento sexual e indica que la igualdad en el empleo puede verse perjudicada cuando a las mujeres por su condición de mujeres, se las somete a violencia, por ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo.

	
	
	La Recomendación No. 35, actualización de la No. 19, señala que para eliminar la violencia por razón de género que se manifiesta en el lugar de trabajo, es preciso que las empresas generen procedimientos de denuncia internos eficaces y accesibles.

	
	Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer – Belem do Pará (1994)
	Define la violencia contra la mujer y consagra el acoso sexual laboral como una de sus manifestaciones. También insta a los Estados a modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

	Conferencia
	Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Bejiing, 1995)
	Compromete a los Estados a promulgar y aplicar leyes para luchar contra el acoso sexual.

	Convenio y recomendación
	Convenio 190 Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la violencia y el acoso, y correspondiente Recomendación (Conferencia Internacional del Trabajo, 2019)
	Brinda definiciones sobre violencia y acoso en el lugar de trabajo, establece principios fundamentales para atacar el problema, así como criterios para protección y prevención, control de la aplicación y vías de recursos y reparación. Entró en vigor el 25 de junio 2021.

	Constitución Política de 1991
	Art. 13
	Establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, tienen derecho a la protección y a gozar de sus derechos sin que puedan ser discriminadas por cuestiones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

	
	Art. 43
	Establece el derecho de las mujeres a no ser sometidas a ninguna clase de discriminación.

	
	Art. 25 
	El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

	Código Penal
	Ley 599 de 2000,
	Establece el tipo penal de acoso sexual.

	
	Art. 210 A
	

	Código de Procedimiento Penal
	Ley 906 de 2004
	Artículo 250. Procedimiento en caso de lesionados o de víctimas de agresiones sexuales.

	Ley
	Ley 1952 de 2019
	Establece faltas y procedimiento disciplinario en caso de presentar queja por hechos relacionados con acoso sexual laboral.

	
	Ley 2209 de 2023
	Por medio de la cual se amplía la caducidad del delito de acoso sexual: las acciones derivadas de conductas de acoso laboral prescribirán en un término de tres años que se contará a partir de la presunta ocurrencia de la conducta de acoso laboral. 

	
	Ley 2365 de 2024
	Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, protección y atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en las instituciones de educación superior en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

	Decreto
	Decreto 0405 de 2025
	Por el cual se adiciona el capítulo 7 al título 9 de la parte 2 del libro del Decreto Único Reglamento del Sector Trabajo 1072 de 2015.

	
	
	Que la ley 2365 de 2024 busca asegurar el derecho esencial a la igualdad, la no discriminación y una vida sin violencia, a través de acciones orientadas a prevenir, proteger y atender a las personas afectadas por el acoso sexual en el entorno laboral.

	
	
	Dentro de la misma ley se señala que las personas empleadoras o contratantes están obligadas a adoptar las medidas necesarias para asegurar que la persona que denuncie acoso sexual pueda continuar en su puesto de trabajo, evitando su despido de manera unilateral." 

	
	
	“CAPÍTULO 7 MULTA POR DESPIDO DE VÍCTIMA DENUNCIANTE DE ACOSO SEXUAL EN EL CONTEXTO LABORAL”.

	
	
	Artículo 2.2.9.7.1. Objeto. El presente capitulo regula la sanción por despido en casos de acoso sexual laboral, considerando el tamaño de la empresa, para proteger a las víctimas y promover un entorno laboral sin violencia.

	Resolución
	Resolución 652 de 2012 (Ministerio del Trabajo)
	Establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas.

	
	Resolución 3461 de 2025 (Ministerio del Trabajo 
	Exclusión de competencias del Comité para acoso sexual / violencia por género: La Resolución establece que el Comité de Convivencia Laboral no es competente para casos de acoso sexual o violencia por razones de género, pues estas conductas no son conciliables. En tales casos, la responsabilidad recae en la alta dirección o en talento humano que debe activar rutas especiales de atención, denuncia y protección. 

	Circular
	026 de 2023
	Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en género contra las mujeres y personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.

	Directiva presidencial
	No. 03 de 2022
	Protocolos Para La Prevención y Atención de Acoso Sexual y/o Discriminación Por Razón Del Sexo En El Ámbito Laboral

	Decreto Distrital
	N° 044 de 2015
	Adopta el Protocolo para la prevención del acoso laboral y sexual laboral, procedimientos de denuncia y protección a las víctimas en el Distrito Capital.

	
	N° 058 de 2024
	Adopta, Herramientas para la implementación de medidas disciplinarias contra el acoso sexual en el contexto laboral en entidades del Distrito Capital.




5. [bookmark: _Toc214885929]DEFINICIONES/ PALABRAS CLAVES

· Actos de discriminación: Conducta, actitud o trato de que pretende-consciente o inconscientemente - anular, dominar o ignorar a una persona o grupo de personas, con frecuencia apelando a preconcepciones o prejuicios sociales, que trae como resultado la violación a sus derechos (Corte constitucional, sentencia T-068 de 1194).

· Acoso Sexual Laboral: La ley 2365 de 2024. Lo define como “todo acto de persecución,  hostigamiento o asedio, de carácter o connotación sexual, lasciva o libidinosa, que se manifieste por relaciones de poder de orden vertical u horizontal, mediadas por la edad, el sexo, el género, orientación e identidad sexual, la posición laboral, social, o económica, que se dé una o varias veces en contra de otra persona en el contexto laboral y en las Instituciones de Educación Superior en Colombia: Universidades, Instituciones Universitarias, Escuelas Tecnológicas, Instituciones Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales, así como en el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA y las Instituciones de Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano - IETDH”.
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en su conferencia Internacional del Trabajo en 1985, señaló el acoso sexual laboral como una violación de los derechos fundamentales de las trabajadoras y trabajadores, declarando que constituye un problema de seguridad, salud y discriminación, es decir, una inaceptable situación laboral y una forma de violencia primariamente contra las mujeres. Así mismo, entiende el acoso sexual como una conducta no deseada de naturaleza sexual en el lugar de trabajo, que hace que la persona se sienta ofendida, humillada y/o intimidada. La OIT recalca que el acoso sexual en el ámbito laboral es una manifestación clara de las relaciones de poder, en cuanto generalmente las mujeres se encuentran en cargos laborales más bajos, o también pueden ser víctimas de acoso sexual laboral cuando son percibidas como competidoras para cargos de poder.

· Discriminación Laboral: Comprende cualquier distinción, exclusión o preferencia en motivos basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades (Organización internacional de trabajo OIT).

· Violencia y Acoso Debido al Género:  Designa la violencia y el acoso que van dirigidos contra las personas debido a su género, o que afectan de manera desproporcionada a personas de un género determinado, e incluye el acoso sexual (OIT, Convenio 190, 2019).
[bookmark: _Toc33602729]


6. [bookmark: _Toc214885930]POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

· [bookmark: _Toc177979862][bookmark: _Toc177980006][bookmark: _Toc177981046][bookmark: _Toc177981076][bookmark: _Toc177981135][bookmark: _Toc177981867][bookmark: _Toc177981933]Garantizar un debido proceso, de la atención del acoso sexual laboral en la entidad
· Garantizar la prevención del acoso sexual laboral
· Suministrar información clara, veraz sobre la atención del acoso sexual laboral
· La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá se compromete a proporcionar los servicios para la prevención y atención del acoso sexual laboral
· Los servidores y colaboradores deben tener el conocimiento de la ruta interna y externa de denuncia y/o queja
· Promover un entorno laboral seguro, libre de violencias y discriminación
· Proteger los derechos de las víctimas y actuar con enfoque de prevención y atención 


7. [bookmark: _Toc214885931]ROLES Y RESPONSABILIDADES 

· Directivos, Supervisores, Jefes de Estación y turno son responsables de promover un entorno laboral respetuoso, libre de acoso sexual y de toda forma de violencia basada en género, fomentando relaciones laborales fundamentadas en la dignidad e igualdad. Estos cargos tienen una obligación especial de actuar con la debida diligencia frente a cualquier situación que conozcan o sospechen.

· La Subdirección de Gestión Humana es la encargada de publicar de forma visible y permanente los datos de contacto para recibir quejas o denuncias. Así mismo garantizar un trato respetuoso, imparcial y confidencial durante todo el proceso.

8. [bookmark: _Toc214885932]CAMPO DE APLICACIÓN

El presente Protocolo de Prevención y Atención del Acoso Sexual Laboral establece la ruta institucional para la prevención, atención, protección y actuación frente a casos de acoso sexual laboral en el ámbito institucional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB.
En este sentido, podrán activar y acceder a la ruta integral contemplada en el presente Protocolo las siguientes personas que hagan parte del entorno laboral de la entidad:
· Servidoras y servidores públicos.
· Contratistas vinculadas/os mediante contrato de prestación de servicios.
· Personas en formación, tales como practicantes, pasantes o aprendices.
· Personal de apoyo o de servicios generales.
· Cualquier otra persona con un tipo de vinculación que implique interacción laboral o formativa con la entidad.
Asimismo, cualquier persona que tenga conocimiento de una conducta descrita en este Protocolo y que involucre a miembros de la UAECOB podrá presentar la denuncia a través de los canales institucionales establecidos, con el fin de que la entidad adopte las medidas necesarias y pertinentes para garantizar la seguridad, la integridad y el bienestar en el entorno laboral.
Desde el punto de vista del ámbito espacial o territorial, este Protocolo aplica cuando el acoso sexual sea cometido por una persona que haga parte del contexto laboral de la UAECOB, en cualquiera de los siguientes escenarios:
5. 
6. 
7. 
· Espacios y sedes físicas de la entidad, incluidos el Edificio Comando y estaciones. Ejemplos:
· Oficinas administrativas, salas de reuniones o espacios de coordinación operativa,
· Áreas de entrenamiento físico o técnico dentro de las estaciones, Comedores o cafeterías utilizadas por el personal durante los turnos,
· Dormitorios, duchas o vestidores asignados al personal operativo durante el servicio.

5. 
6. 
7. 
· Espacios virtuales o digitales donde interactúe el talento humano de la entidad, tales como plataformas institucionales, redes sociales o canales de comunicación interna. Ejemplos:
· La plataforma Teams o el correo institucional utilizado para reuniones, coordinación de actividades, 
· Grupos de WhatsApp o chats.

· Espacios físicos o virtuales externos donde se desarrollen actividades relacionadas, directa o indirectamente, con las funciones o la misionalidad de la UAECOB, incluyendo comisiones, viajes, eventos, ferias, actividades sociales o procesos de formación vinculados con la labor institucional. Ejemplos: 
· Atención de emergencias y trayectos hacia los lugares de ocurrencia de los incidentes durante el desarrollo del servicio operativo,
· Servicios de atención en los diferentes CADES de la ciudad, 
· Capacitaciones, simulacros o entrenamientos en otras entidades o centros de instrucción, 
· Participación en ferias organizadas por aliados institucionales, 
· Asistencia a comisiones o misiones operativas fuera del Distrito Capital, 
· Eventos sociales o institucionales organizadas por la entidad o en representación de esta.

· Comunicaciones relacionadas con el trabajo o con las funciones institucionales, ya sean presenciales, digitales o mediante el uso de otras tecnologías de información. Ejemplos: 

· Mensajes enviados por radio o por aplicaciones como WhatsApp durante la coordinación de emergencias o turnos de servicio.

· Trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo, cuando la persona agresora o la víctima haga parte del contexto laboral de la entidad.

9. [bookmark: _Toc214885933]EL ACOSO SEXUAL LABORAL PUEDE PRESENTARSE EN LAS SIGUIENTES MODALIDADES

· Chantaje sexual: El requerimiento de comportamientos de connotación sexual, para la consecución de un beneficio, o como una amenaza respecto de su situación laboral.
· Ambiente Laboral Hostil: Conductas que dan lugar a situaciones de intimidación o humillación de la víctima, a través por ejemplo de, “acercamientos corporales u otras conductas de naturaleza sexual indeseadas u ofensivas para quien las recibe, utilización de expresiones o imágenes de naturaleza sexual que razonablemente resulten humillantes u ofensivas para quien las recibe.” 
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2. [bookmark: _Toc213877488][bookmark: _Toc213877631][bookmark: _Toc213877675][bookmark: _Toc213877737][bookmark: _Toc213878498][bookmark: _Toc213878580][bookmark: _Toc213879465][bookmark: _Toc213880147][bookmark: _Toc213927671][bookmark: _Toc213927888][bookmark: _Toc213928015][bookmark: _Toc214625875][bookmark: _Toc214629671][bookmark: _Toc214629731][bookmark: _Toc214629990][bookmark: _Toc214885935]
3. [bookmark: _Toc213877489][bookmark: _Toc213877632][bookmark: _Toc213877676][bookmark: _Toc213877738][bookmark: _Toc213878499][bookmark: _Toc213878581][bookmark: _Toc213879466][bookmark: _Toc213880148][bookmark: _Toc213927672][bookmark: _Toc213927889][bookmark: _Toc213928016][bookmark: _Toc214625876][bookmark: _Toc214629672][bookmark: _Toc214629732][bookmark: _Toc214629991][bookmark: _Toc214885936]
4. [bookmark: _Toc213877490][bookmark: _Toc213877633][bookmark: _Toc213877677][bookmark: _Toc213877739][bookmark: _Toc213878500][bookmark: _Toc213878582][bookmark: _Toc213879467][bookmark: _Toc213880149][bookmark: _Toc213927673][bookmark: _Toc213927890][bookmark: _Toc213928017][bookmark: _Toc214625877][bookmark: _Toc214629673][bookmark: _Toc214629733][bookmark: _Toc214629992][bookmark: _Toc214885937]
5. [bookmark: _Toc213877491][bookmark: _Toc213877634][bookmark: _Toc213877678][bookmark: _Toc213877740][bookmark: _Toc213878501][bookmark: _Toc213878583][bookmark: _Toc213879468][bookmark: _Toc213880150][bookmark: _Toc213927674][bookmark: _Toc213927891][bookmark: _Toc213928018][bookmark: _Toc214625878][bookmark: _Toc214629674][bookmark: _Toc214629734][bookmark: _Toc214629993][bookmark: _Toc214885938]
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10. [bookmark: _Toc214885942]QUÉ TIPO DE COMPORTAMIENTOS PUEDEN CONSIDERARSE ACOSO SEXUAL

· Fisica: Manoseos, pellizcos, palmaditas, apretones, roces deliberados, miradas lascivas o concupiscentes, gestos con connotación sexual, guiños, tocamientos, restregarse sexualmente contra la víctima, jalarle la ropa con intención sexual, intento de acercamiento físico.
· Verbal: Piropos, comentarios o insinuaciones sexuales, chistes de carácter sexual, preguntar sobre fantasías eróticas, comentarios homófobos, insultos basados en el sexo de otra persona, o calificando su sexualidad, transformar discusiones de trabajo en conversaciones de contenido sexual, favores sexuales con fines de promoción o ascenso, etc.
· No verbal: Exhibición de fotos, imágenes, videos, calendarios, fondos de pantalla en los ordenadores o computadores u otro material sexualmente explícito, envío de cartas anónimas o silbidos, correos electrónicos, invadir espacio personal con actitudes posturas insinuantes, miradas lascivas o gestos.


11. [bookmark: _Toc214885943]CÓMO IDENTIFICAR EL ACOSO SEXUAL LABORAL

· Comentarios o insinuaciones sobre la apariencia física, la sexualidad o el cuerpo de una persona, comentarios morbosos en espacios de trabajo.
· Tratos, contacto físico excesivo, caricias no pedidas o no consentidas, acercamientos o tocamientos constantes, miradas inadecuadas o lascivas.
· Gestos sexuales, besos, abrazos, bloqueo o intento de bloqueo de los movimientos de una persona para someterla a algún comportamiento sexual.
· Variaciones en las cargas o tareas de trabajo como una forma de presionar comportamientos sexuales.
· Llamadas o chats para solicitar información de tipo personal, fuera del horario y espacio de trabajo, para indagar, por ejemplo, por un comportamiento privado.
· Exhibición sin consentimiento de material pornográfico: vídeos, imágenes y otras comunicaciones de carácter ofensivo.
· Variaciones en las cargas o tareas de trabajo como una forma de presionar comportamientos sexuales.
· Llamadas o chats para solicitar información de tipo personal, fuera del horario y espacio de trabajo, para indagar, por ejemplo, por un comportamiento privado.
· Exhibición sin consentimiento de material pornográfico: vídeos, imágenes y otras comunicaciones de carácter ofensivo.

12. [bookmark: _Toc214885944]QUIENES PUEDEN VERSE INVOLUCRADOS EN UNA SITUACIÓN DE ACOSO SEXUAL LABORAL
[bookmark: _Toc213878687][bookmark: _Toc213878909][bookmark: _Toc213928048]Tabla 1. Sujetos Involucrados en el Acoso Sexual Laboral

	Tipo de sujeto
	Descripción
	Ejemplos o alcance

	Presunto Agresor (quien comete el acoso)



	Persona que realiza comportamientos o conductas de naturaleza sexual no consentidas, que generan intimidación, hostilidad o afectación en el entorno laboral o formativo.
	• Servidoras y servidores públicos de la UAECOB.
• Contratistas o personal vinculado mediante prestación de servicios.
• Personas con cualquier tipo de relación laboral, formativa o contractual con la Entidad.

	Víctima (quien recibe o padece el acoso). 

Toda persona puede ser víctima de los delitos establecidos en el Código Penal Colombiano.


	Persona que es objeto de las conductas de acoso sexual, en cualquiera de las modalidades descritas por la ley y las políticas institucionales.

Toda persona puede ser víctima de las conductas tipificadas en el Código Penal Colombiano y en las normas internas de la UAECOB.
	• Servidoras y servidores públicos.
• Contratistas.
• Personal en formación o en procesos de práctica o capacitación dentro de la UAECOB.






Fuente: Elaboración propia UAECOB

13. [bookmark: _Toc214885945]DERECHOS DE LOS SUJETOS
De conformidad con las normas constitucionales y legales aplicables, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB garantiza el reconocimiento, respeto y protección de los derechos de todas las personas involucradas en situaciones de presunto acoso sexual laboral.
En este sentido, quienes se vean inmersos en estos casos tienen derecho a que las actuaciones institucionales se desarrollen bajo los principios de dignidad humana, confidencialidad, debido proceso, igualdad y no discriminación, asegurando un entorno laboral seguro, respetuoso y libre de violencias.
En consecuencia, la UAECOB se compromete a proteger y garantizar los derechos que se describen a continuación, en el marco de su responsabilidad institucional y en cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente.
[bookmark: _Toc213878910][bookmark: _Toc213928049][bookmark: _Toc139582611]Tabla 2. Derechos de los Sujetos

	Tipo de sujeto
	Derechos reconocidos Constitucional y Legalmente

	Victima












	•La verdad, la dignidad, la intimidad, la confidencialidad, la libertad de expresión, la atención integral, el acceso efectivo a la justicia, la reparación, la no repetición, la no violencia institucional y la protección frente a eventuales retaliaciones.
•No ser revictimizada ni objeto de juicios de valor sobre su queja.
•Recibir medidas de atención, protección y acompañamiento para evitar un daño irremediable, a través de la activación de las rutas institucionales establecidas en el protocolo.
• Mantener la estabilidad laboral o contractual, sin represalias por presentar la queja o denuncia.
• Recibir trato digno, humano y respetuoso de sus derechos fundamentales.
• Garantía de confidencialidad y reserva de su identidad durante todo el proceso.
• Ser escuchada y atendida de manera objetiva, bajo el principio de buena fe.
• Ejercer sus funciones en condiciones de seguridad y respeto.
• Protección de su intimidad, la de su familia y la de los testigos.
• Acceder y participar activamente en el proceso disciplinario ante la instancia competente.
• No ser confrontada con el presunto agresor, salvo que lo consienta voluntariamente.
• Ser informada de forma clara y veraz sobre las etapas, tiempos y responsables del proceso.
• Recibir orientación y asistencia jurídica gratuita, inmediata y especializada.
• Acceder a medidas de protección, atención integral en salud y acciones para la no repetición de los hechos.
• Ejercer su libertad de expresión para visibilizar los hechos, respetando la reserva de la información del proceso.

	Presunto Agresor- Persona investigada





	• Un proceso justo, transparente y conforme al marco constitucional, legal y jurisprudencial colombiano.
• Conocer la totalidad de los hechos y pruebas presentadas en su contra.
• Ejercer su derecho a la defensa y, si lo desea, contar con defensa técnica.
• Reconocer o negar su responsabilidad frente a los hechos denunciados.
• Presentar pruebas, testimonios y solicitar las que considere pertinentes para su defensa.
• Ser amparados por el derecho al debido proceso, conforme al artículo 29 de la Constitución Política.



[bookmark: _Hlk140181815]
Fuente: Elaboración propia UAECOB
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14. [bookmark: _Toc214885946]PROCEDIMIENTO PARA DENUNCIAR EL ACOSO SEXUAL EN LA UAECOB ENTIDADES EXTERNAS

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2365 de 2024, el Comité de Convivencia Laboral no es competente para conocer casos de acoso sexual laboral, dado que estas conductas no son conciliables.
No obstante, toda persona que considere haber sido víctima de acoso sexual dentro de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB, ya sea en alguna de sus estaciones, dependencias, áreas administrativas o durante la prestación de un servicio operativo, podrá poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes, según la calidad del presunto agresor, de la siguiente manera:
[bookmark: _Toc213928050]Tabla 3. Rutas Internas y Externas

	Presunto Agresor
	Rutas externas
	Rutas internas

	 
	• URI – Unidades de Reacción Inmediata.
	

	 
	• SAU – Salas de Atención a Usuarios.
	

	 
	• CAIVAS – Centros de Atención a Víctimas de Abuso Sexual.
	

	• Servidoras y servidores públicos de la UAECOB.
	• CAPIV – Centro de Atención Penal Integral a Víctimas (Fiscalía general de la Nación).
	• Subdirección de Gestión Humana: denuncia.acoso@bomberosbogota.gov.co o Profesional Especializado, código 222–25, Líder del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)

	 
	• Oficinas de Quejas y Contravenciones de la Policía, Estaciones de Policía o SIJIN.
	• Control Interno Disciplinario.

	 
	• Línea Púrpura Distrital (Bogotá) o la Línea 155 del Gobierno Nacional.
	 

	
	• Personería de Bogotá
	 

	 
	• URI – Unidades de Reacción Inmediata.
	 • Subdirección de Gestión Humana. (Facultativo de la víctima para conocimiento y activación de atención a la víctima y toma de medidas administrativas de ser necesarias.)

	• Contratistas o personal vinculado mediante prestación de servicios.
	• SAU – Salas de Atención a Usuarios.
	

	 
	• CAIVAS – Centros de Atención a Víctimas de Abuso Sexual.
	

	• Personas con cualquier tipo de relación laboral, formativa o contractual con la Entidad.
	• CAPIV – Centro de Atención Penal Integral a Víctimas (Fiscalía General de la Nación).
	

	 
	• Oficinas de Quejas y Contravenciones de la Policía, Estaciones de Policía o SIJIN.
	

	
	• Línea Púrpura Distrital (Bogotá) o la Línea 155 del Gobierno Nacional.
	

	
	Personería de Bogotá
	 




[image: ]Fuente: Elaboración propia UAECOB


· Instancia Penal – Fiscalía General de la Nación
Recuerda que la acción penal recae sobre toda persona que haya cometido un delito, independientemente de su vínculo laboral o de la función pública que desempeñe.
Esto significa que todas las personas —funcionarias, contratistas o particulares— son responsables penalmente por sus actos delictivos, incluido el acoso sexual.
En consecuencia, si una persona particular que no cumple funciones públicas incurre en conductas de acoso sexual, no será sujeto de responsabilidad disciplinaria, pero sí podrá ser investigada penalmente.
Así mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004 – Código de Procedimiento Penal, Así mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004 – Código de Procedimiento Penal, “Toda persona debe denunciar a la autoridad los delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio”.
Por lo tanto, cualquier persona que, en el ejercicio de sus funciones, conozca la posible comisión de una conducta constitutiva de acoso sexual, debe poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes, aportando, de ser posible, los elementos o pruebas que faciliten el inicio del proceso penal correspondiente.

Casos según el tipo de presunto agresor:
· Cuando el presunto agresor sea contratista o personal vinculado mediante prestación de servicios, o cualquier persona con relación laboral, formativa o contractual con la Entidad,
la víctima puede presentar la denuncia directamente ante las instancias externas (Fiscalía, Policía, CAIVAS, CAPIV, entre otras).
La decisión de informar o no el hecho a la UAECOB es facultad exclusiva de la persona víctima, quien podrá hacerlo si considera necesario para activar medidas administrativas de protección y prevención.
· Cuando el presunto agresor sea servidora o servidor público de la UAECOB,
y la víctima decida voluntariamente informar el hecho a la Entidad,
deberá tener en cuenta los lineamientos internos establecidos para la atención, orientación y trámite de estos casos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Protocolo.

15. 
15. [bookmark: _Toc214885947]PRESENTACIÓN DE QUEJA
La queja por acoso sexual laboral podrá ser presentada por cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos, ya sea de manera verbal o escrita, garantizando en todo momento la confidencialidad, el respeto y la protección de los derechos de las partes involucradas.
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[bookmark: _Toc214885948]
15.1 Queja escrita: 
El mecanismo establecido para el abordaje y prevención del acoso sexual laboral, con el fin de preservar la confidencialidad y evitar la revictimización, es a través del correo institucional:
denuncia.acoso@bomberosbogota.gov.co.
A través de este canal se busca adoptar decisiones oportunas y adecuadas para la protección de la presunta víctima y la garantía de los derechos de todas las partes. El contenido de las comunicaciones recibidas será de conocimiento exclusivo del Profesional Especializado, código 222–25, Líder del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la UAECOB, quien deberá dar respuesta de manera inmediata.

[bookmark: _Toc214885949]15.2.  Queja verbal:
La queja también podrá ser presentada de manera verbal ante la(s) profesional(es) designada(s) por la Subdirección de Gestión Humana, quien(es) integrará(n) el Comité de Mujer y Género. Su nombre y rol serán socializados internamente.
Esta(s) funcionaria(s) brindará(n) orientación y apoyo para la activación del procedimiento correspondiente y deberá(n) dejar constancia escrita, permitiendo que la víctima realice un relato amplio y espontáneo de lo sucedido. La queja, sea escrita o verbal, deberá contener:
· Descripción de las conductas sufridas o presenciadas.
· Identidad y cargo de la persona denunciada.
· Detalles de tiempo, lugar y circunstancias del hecho.
· Elementos probatorios, si los hay (no es requisito obligatorio).

“Recuerda que la víctima no está obligada a revelar aspectos de su intimidad ni información que no considere relevante”
El escrito de queja también podrá ser presentado directamente ante el Grupo de Control Disciplinario Interno de la UAECOB, dependencia encargada de adelantar la investigación disciplinaria con enfoque de género.

16. [bookmark: _Toc214885950]FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO – LÍDER DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)
El profesional encargado de recibir la queja o denuncia deberá:
a. Proteger la confidencialidad
· Asegurar que toda la información sea tratada de manera reservada.
· Guardar en todo momento la seguridad y privacidad de la víctima.


b. Mantener la imparcialidad
· No emitir juicios personales sobre lo ocurrido.
· Evitar minimizar, justificar o mostrar indiferencia ante los hechos.

c. Escuchar con respeto
· Permitir que la víctima se exprese libremente, sin interrumpirla ni presionarla.
· No exigir detalles innecesarios que puedan generar dolor o incomodidad.

d. Brindar orientación clara
· Explicar las rutas internas y externas a las que puede acudir.
· Ayudar a que tome una decisión informada sobre los pasos a seguir.
· Aclarar que estos casos no se tramitan ante el Comité de Convivencia Laboral, ni se someten a conciliación con el presunto agresor.

e. Si la denuncia la presenta un tercero
· Contactar a la persona presuntamente afectada para confirmar la información.
· Ofrecer orientación sobre sus derechos y los procedimientos establecidos.
· Garantizar la confidencialidad y el respeto durante todo el proceso.

f. Gestionar la queja
· Recibir la denuncia aun sin pruebas; no son requisito para iniciar el trámite.
· Solicitar la autorización de la víctima para informar a las áreas competentes.
· Recomendar medidas administrativas inmediatas para proteger a la persona afectada, en caso de ser necesarias.

g. Activar la atención integral
· Remitir el caso a la ARL Positiva o al área de salud ocupacional para valorar el riesgo psicosocial y brindar apoyo psicológico o médico, en caso de ser necesario.
· Remitir al área competente (por ejemplo, Control Interno Disciplinario, Personería o Fiscalía) según corresponda al tipo de vínculo del presunto agresor.

h.  Realizar seguimiento
· Acompañar a la víctima en su proceso de recuperación emocional y salud mental.
· Asegurar que reciba apoyo del equipo psicosocial o red de apoyo institucional.
· Elaborar un informe semestral consolidado sobre los casos, respetando la confidencialidad.


i.  Recordar las líneas de apoyo

· ARL Positiva: Línea de atención nacional.
· Línea Púrpura Distrital (Bogotá): 018000 112 137 / WhatsApp 300 755 1846.
· Fiscalía General de la Nación: 122.

El respeto, la empatía y la confidencialidad son claves para evitar la revictimización y garantizar un entorno laboral seguro y libre de violencias en la UAECOB.

17. [bookmark: _Toc214885951]QUÉ ACCIONES ADMINISTRATIVAS PUEDE TOMAR LA UAECOB FRENTE A UN CASO DE ACOSO SEXUAL LABORAL
Con el fin de proteger la integridad, seguridad y bienestar de las personas presuntamente afectadas por conductas de acoso sexual laboral, la funcionaria que reciba la queja y/o las autoridades competentes de la UAECOB podrán recomendar la adopción de acciones administrativas y medidas de protección en favor de la víctima.
Estas medidas deberán adoptarse respetando en todo momento los derechos laborales y contractuales de las personas involucradas, evitando cualquier forma de discriminación o desmejora en sus condiciones de trabajo.
14. 
15. 
16. 
17.1. [bookmark: _Toc214885952]Medidas Administrativas Posibles
De acuerdo con el análisis de cada caso y la viabilidad operativa, se deberán estudiarse y adoptarse, entre otras, las siguientes medidas:
a. Reubicación temporal o definitiva de la víctima o del presunto agresor en otra dependencia, estación o área de trabajo.
b. Modificación o ajuste de horarios laborales, cuando la víctima así lo solicite.
c. Implementación del teletrabajo, en la modalidad suplementaria o autónoma, para la víctima o el presunto agresor, según corresponda y previa evaluación del caso.
d. Ajustes razonables o preventivos en el entorno laboral para eliminar riesgos psicosociales asociados a los hechos reportados.
f. Las medidas adoptadas no podrán en ningún caso afectar negativamente las condiciones laborales o contractuales de la víctima.
g. Su trámite se adelantará conforme a los procedimientos internos vigentes en la UAECOB, garantizando la confidencialidad, el respeto a la dignidad humana y la protección del derecho al trabajo.
h. Estas medidas también podrán extenderse a testigos o tercer4os denunciantes cuando resulte estrictamente necesario para asegurar su colaboración en los procesos de investigación.
i. Las medidas preventivas, de protección y los servicios especializados podrán aplicarse también a víctimas de acoso sexual o violencias basadas en género ocurridas con anterioridad a la vigencia del presente protocolo, siempre que se evidencien afectaciones o riesgos derivados de los hechos.


18. [bookmark: _Toc214885953]QUÉ DEBE HACER LA UAECOB FRENTE A CASOS DE ACOSO SEXUAL LABORAL
La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB tiene la responsabilidad de garantizar los sujetos involucrados, prevenir el acoso sexual y promover un entorno laboral seguro, libre de violencias y discriminación.

a. Garantías Inmediatas para Proteger a la Víctima
La UAECOB debe:
· Proteger los derechos de las víctimas y actuar con enfoque de prevención, atención y no repetición.
· Adoptar medidas de protección urgentes para evitar daños físicos, emocionales o laborales.
· Informar a la víctima sobre su derecho a denunciar ante la Fiscalía General de la Nación o las autoridades competentes.
· Remitir la queja o denuncia cuando la víctima así lo solicite, respetando la confidencialidad.
· Evitar la censura o revictimización en cualquier instancia.
· Publicar cada seis meses el número de quejas y sanciones impuestas (de manera anónima) en los canales oficiales de la entidad.




b.  Dónde y cómo se reciben las quejas
La Subdirección de Gestión Humana es la encargada de:

· Publicar de forma visible y permanente los datos de contacto para recibir quejas o denuncias.
· Garantizar un trato respetuoso, imparcial y confidencial durante todo el proceso.
· Mantener la reserva total de la información.
· Aplicar sanciones disciplinarias en caso de divulgación no autorizada de datos.

Recuerda: denunciar es un derecho, no una obligación. Tu seguridad y dignidad siempre serán prioridad.
c.  Todos debemos actuar
Toda persona vinculada a la UAECOB —servidor(a) público(a), contratista o practicante— que tenga conocimiento o sospecha de un posible caso de acoso sexual, deberá reportarlo de inmediato a a través del canal escrito o verbal, garantizando la confidencialidad y la protección de la presunta víctima. En este sentido, y con mayor grado de responsabilidad, los Directivos, Supervisores, Jefes de Estación y son responsables de promover un entorno laboral respetuoso, libre de acoso sexual y de toda forma de violencia basada en género, fomentando relaciones laborales fundamentadas en la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo. Estos cargos tienen una obligación especial de actuar con la debida diligencia frente a cualquier situación que conozcan o sospechen; si omiten reportarla, podrán ser sancionados disciplinariamente conforme a la normatividad vigente.

d. Seguimiento y acompañamiento
La Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano realizará:
· Seguimiento constante a los casos reportados.
· Acompañamiento psicológico y administrativo a las víctimas.
· Articulación con la ARL y la red de apoyo institucional.
· Supervisión de que la víctima acceda a servicios de salud, justicia y protección.




e. Formación y prevención
Para construir un entorno laboral libre de acoso, la UAECOB desarrollará acciones como:
· Capacitaciones periódicas en acoso sexual y violencias basadas en género. Especialmente a quienes intervienen en la atención de los casos objeto del presente protocolo.
· Sensibilización sobre comunicación respetuosa, empatía y convivencia.
· Promoción de relaciones laborales saludables entre todas las dependencias y niveles jerárquicos.
· Difusión continua del protocolo y las rutas de atención.

f.  En caso de retractación de la víctima
Si una persona decide retractarse de su denuncia:
· La persona encargada deberá indagar con respeto las razones, sin presión ni juicios.
· Se evaluará si existe miedo, amenaza o coacción.
· Se ofrecerá atención psicológica y jurídica inmediata.
· El proceso continuará mientras se garantice la seguridad y bienestar de la víctima.

g.  Capacitación de los funcionarios competentes para atender los casos de acoso sexual laboral
· Las y los funcionarios encargados de recibir, atender y acompañar casos de acoso sexual deberán estar permanentemente capacitados en:
· Enfoque de género, diferencial e interseccional.
· Comunicación asertiva y primeros auxilios emocionales.
· Autocuidado y contención emocional.
· Normativa vigente y rutas de atención.

h. Confidencialidad y protección de datos
· Toda la información relacionada con casos de acoso es confidencial y reservada.
· Solo el personal autorizado podrá conocer el expediente.
· La difusión no autorizada será considerada falta grave.

En la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, proteger es nuestra misión, trabajamos para garantizar un entorno laboral libre de acoso sexual.
La denuncia no es el final, es el primer paso para proteger la dignidad, la seguridad y la igualdad de todas las personas que hacen parte de la entidad.
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